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RESOLUCION

relativa al Mercado Público de esta ciudad .

Jefatura Civil y Militar .—Panamá, Febrero 9 de 1886

Visto el memorial del señor Julio Ferrari (probablemente en re-
presentación de los señores Angel Ferrari y Juan Papi, contratistas
para la construcción de un Mercado Público, aunque no lo dice) y vist o
el informe de los señores Gobernador del Distrito Capital e Ingeniero
Oficial del Estado, acompañado de un plano topográfico para mejor in-
teligencia deI informe, para resolver se considera :

1 .° El Gobierno del Estado cedió á los señores 'Angel Ferrari y
Juan Papi "el área de terreno marítimo comprendido entre la calle de
Playa Prieta por el lado oriental y una línea recta trazada desde l a
esquina al Este que da al mar de la casa propiedad del primero, seño r
Ferrari, hasta tocar con la muralla por la parte Este también, qu e
guarda la casa que fué en ese barrio del señor José Antonio Bermú-
dez ."

2 .° Esta cesión fué hecha "con el exclusivo objeto de construi r
un Mercado Público en toda esa área," la cual debió quedar rellena
"formando terreno sólido y sostenido por una muralla en la misma d

irección dela línea recta demarcada antes . "

3 .° Con el objeto de acopiar materiales para la fábrica, los em-
presarios pidieron licencia al Gobernador del Estado para construi r
unas barracas en la orilla, del mar .

4 .° Aunque el acopio de materiales no se hizo en ellas, estas ba-
rracas se construyeron en un terreno que la Compartía del Ferrocarri l
consideraba suyo, y por tal motivo los empresarios pagaban á ella e l
arriendo respectivo .

6 .° Este terreno, después de construidas en él las aludidas barra-
cas, quedó siendo propiedad del Estado á virtud de un juicio de des-
linde seguido por el señor Procurador General del Estado con la Com-
pañía del Ferrocarril .

6.° Con estos datos se demuestra que el terreno en que los em-
presarios levantaron las barracas,—que desde entonces dieron en
arrendamiento á los particulares—no quedó comprendido en el que
les fué cedido por el Gobierno para la construcción del Mercado, (en
cuya parte podían ellos construir según el contrato, piezas para alqui-
lar) ; supuesto que el suelo de las barracas no pertenecía entonces al
Estado y éste no pudo disponer de lo que no era suyo .
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7.1 Los empresarios de la obra del, Mercado "han ocupado tam-
biórn con una casa la prolongación hacia el mar de la calle de Salsi-
puedes ."

8 .° Por otra parte, el notable crecimiento de la población de esta .
ciudad con motivo de la empresa del canal y el probable rápido au -
mento que tendrá á medida que las obras se acerquen á su término,
hacen necesarios el agrandamiento en su proporción del actual edifici o
del Mercado, así como el ensanche de la calle principal que ú él condu-
ce, para que puedan circular libremente todos los vehículos necesarios
para el tráfico de comestibles y otros artículos que en el Mercado se ex -
penden .

9 .° El Gobierno del Estado, por su resolución de 17 de Abril d e
1878, número 55, consideró "como parte de la obra en vía de ejecución,
todo el área de terreno consolidado y terraplenado" entonces : lo qu e
prueba que la parte no terraplenada no fué comprendida en el terreno
citado ; y por la misma resolución prorogó el privilegio otorgado ú
Ferrar¡ y Papi por diez años más .

Por todas esas consideraciones ,

SE RESUELVE :

t .^ Se concede derecho á los señores representantes de los seño-
res Ferrar¡ y Papi, para crecer el edificio del Mercado en toda su ex -
tensión de sus frentes por diez y seis metros cuatrocientos veinticuatr o
milimetros hacia el mar, cediéndoles por el término del privilegio e l
usufructo del' terreno que hayan de ocupar .

2, 0 El Estado reivindica la propiedad del terreno que los contra-
tistas del Mercado tenían ocupado con unas barracas en la callo qu e
hace continuación á la Plazuela de Alfaro, bajando del Postigo de Sa n
Juan de Dios hacia el Mercado. Limítase esta reivindicación á la par -
to comprendida entre la calle mencionada y una linea tirada de la es -
quina Sudeste del edificio del Mercado á encontrarse con otra que se a
la prolongación del plano vertical que forma la pared de la casa de l
señor A . Ferrari situada al frente, con calle de por medio, del muell e
recién construido por el lado de la muralla .

V El terreno que Be reivindica se destina á ensancha r en toda
au extensión la calle de que se ha hecho mención, y á dar salida hacia
el muelle últimamente nombrado,—por medio de una rambla que s e
construirá á costa del Gobiernu, á la carrera de Camilo Torres, anti-
guo callejón del Postigo.
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4.° El Estado cede en usufructo á los contratistas del Mercado ,
por vía de compensación á los gastos del ensanche que van á ejecutar,
el terreno en que tienen edificada una casa con la prolongación haci a
el mar, de la calle de Salsipuedes .

6 .° Niégase la prórroga del privilegio pedida por los contratis-
tas, por no considerarse justa á causa de habérseles prorrogado en otra
ocasión por diez años más del término que en el contrato se lea había
otorgado.

Requiérase á los empresarios para que cumplan l
a obligación, originaria del contrato, contraída por ellos, de mantener en buen estad o

las calles que circundan al Mercado .

7.° Anúlase la licencia concedida por la, resolución de la Secre-
taría de Fomento el 8 de Enero último .

M. MONTOYA .

El Secretario de Fomento,

BELISARIO LOSADA
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RESOLUG16N

E un memorial en que loe contratistas del Mercado Público solicitan se reconsidero
otra anterior ,

Gobernación Civil y Militar del Departamento Nacional de Pana-
má.—Secretaría General .—Panamá, Marzo 19 de 1886 .

Visto el anterior memorial, se considera para resolver, lo siguiente :

1 . a Que por el contrato de 1 . a de Agosto de 1872, celebrado entre
el Gobierno del Estado de Panamá en aquel entonces, y los se -
ñores Angel Forrar¡ y Juan Papi, éstos se comprometieron á cons-
truir en el término de dos años un Merca-Jo Público en esta ciudad ,
mediante la garantía de un privilegio por el término de veinte años .

2 .0 Que como. aparece de la resolución de 18 de Abril de 1876, de I
Poder Ejecutivo del 1sstado . los concesionarios no cumplieron el con -
trato en el tiempo estipulado, y fué necesario darles un nuevo plazo de
treinta mieses, con pr5roga del privilegio por diez arios más : sin qu e
cumplieran, tampoco para entonces, como puede verse en la resolució n
del Presidente del Estado, de 18 de Agosto de 1883, publicada en núnn e -

ro extraordinario de la GACFTA DE PASAMÁ, correspondiente al 28,de l
mismo mes y arlo.

3 .^ Que no /obstante esta falta de cumplimiento de lo pactado, los
concesionarios han estado gozando deI privilegio desde la fecha indicada ,
sin que hasta hoy se le haya dado entero cumplimiento, coco aparece
del informe rendido á este Despacho por el Jefe de la Sección de Fo-
mento é Instrucción Pública, comisionado con tal objeto .

4 . a Que por tanto nó solmnent~ no es llegado el caso de proro-
gar el privilegio como lo quiere el peticionario, sino que el Gobiern o
tiene derecho para exigir el exacto cumplimiento del contrato ó la in-
dennnización de porjuicios, al tenor de los articulos 2113 ,y 21 l6 41
Código Civil .

5 . a Que en cuanto al terreno cedido por el artículo 7° del con -
trato en referencia, el Gobierno no puede aceptan en absoluto la doc-
trina que el peticionario pretende af•oyar en el artículo 14 deI misneo
contrato, cuando afirma que en todo caso tiene derecho á edificar e n
la paute que no se necesitara para el il4ercado en la órpoca del. contrato ,
pues es claro que habiéndose señalado todo él' exclusivannente pata la
construcción ele esa obra, sin duda en previsión de que más tarde ha-
bría intucsidad de ensancharlo—no puede entenderse concedida la fa-
cultad de edificar en ella, sino provisionalmente, es decir, en el caso de
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A .° Ordenar, como ordena, la suspensión de lh'obra do que trat a
el considerando 7 . 0 de esta resolución ;

5 .^ Ordenar, como ordena, la devolución al Distrito del terreno
ocupado con las barracas de que tratan los considerandos 8.° y 9.° y
las sumas precibidas por el arrendamiento de dichas barracas desde su
construción, y

Fi .° Negar, cono niega, la próroga del privilegio que se solicita .

Trascríbase á los peticionarios y al Gobernador del Distrito Ca .
pital para su cumplimiento ; al Procurador del Departamento á fin de
que promueva las acciones á que baya lugar, y publíquese .

Por el Gobernador ,

F.1 Secretario General,

FAOUNDO MUTIS DURAN .
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CONTRATO
celebrado entra al soflor Prefecto do to Provincia do PanamA y et eedor Francisco PapW

Apoderado del ne%nr Julio Ferreri, sobro reforma r adiciones al contrato
sobra Mercado Públiq. do P	 & .

Los suscritos : Tomás Herrera, Prefecto ale la Provincia de Pana-
má, debidamente autorizado por Usfa el señor Gobernador del Depar-
tamento, en nombre del Gobierno, por una parte, y Francisco Papis ,
con poder é instrucciones bastantes del señor Julio Ferrari, las cuale s
ha exhibido, en representación de la empresa del Mercado Público d e
esta ciudad, por otra parte, hemos celebrado un arreglo pura pone r
término á las dificultades que se han presentado en la interp •etació i
del contrato sobre construcción de dicho Mercado ; cuyo arreglo cons-
ta de las siguientes bases :

11 . El Gobierno y los empresarios del Mercado, cIe acuerdo, de-
jarán para calle todo el terreno que ocupaban las bar racas que cons-
truyeron los contratisLis para depositar materiales, y que mi parte fu é
reivindicado, 'que es el mismo que se encuentra al Oeste de una líne a
recta quo partiendo de la esquina Suroeste del Mercado, termina en e l
muro que se prolonga en la Noroeste de la casa perteneciente á la s
señoritas Sofía y Angélica del C. Ferrari en la Plaza de Alfaro, á una
distancia de ocho metros de la misma esquina, en un punto que s e
marcará con un piquete do hierro por el Prefecto y el señor Papis .

Entre el punto indicado y la casa ele las -señoritas Ferrari, podrá

construir In empresa, si lo conviene .

2 .1 Para nivelar el espacio quo se deja para calle, el Gobiern o
construirá por su cuonta un muro en el lugar conveniente, para relle-
nar el terreno si fuere necesario .

V En el espacio comprendido entre el edificio que se construy a
al Norte de la casa de las sciaoritas Ferrari y el que hoy existe al Su r
del ,Mercado, se construirá una rampa hasta el mar, siendo á costa d e
los empresarios el construirla hasta la orilla del mu r o que sirve de lí-
mite para el lado del mar, á los terrenos de la empresa, y de all í
hasta la playa, á costa del Gobierno .

Esta rampa será construida bajo la vigilancia deI señor DireCto r
de Obras Públicas .

4 .' Se permitirá á los empresarios crecer el edificio del Mercado
en toda la extensión de su frente, por diez, y seis metros cuatrocientos
veinte inilimctros hacia el mar, cediórndoles por el tórrmino del privilegi o
el usufructo (leí terreno que hayan de ocupar, el cual volverá con e l
edificio que se construya en él, á la propiedad del Gobierno al terminar
el privilegio .
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G .• Se construirán los muelles en el número y forma que expresa
el contrato, al Este del edificio que se va á construir ó verticales a l
muelle que existe hoy .

6 .1 Cuando estórn construídos dichos muelles se les permitirá á lo s
empresarios aplicar el que hoy existe á la venta de comestibles secos .

7 .• El que está construido al extremo Norte del Mercado y de l
cual casi no se hace uso para el desembarque hoy, podrán los empresa-
rios continuar haciendo de él el uso que les con v enga .

8 .' Se establece claramente que la zona que les fuór concedida á
los empresarios del Mercado, está limitada al Norte por la prolonga -
ción hacia el mar del plano vertical que dá frente al Sur de la casa qu e
fué de don José Antonio Bermúdez en la calle de Salsipuedes .

Cualquiera edificación que exista en la prolongación de esa línea ,
será destruida cuando el Gobierno lo exija, dando aviso á los empres a
ríos con seis meses de anticipación .

0 .• Queda igualmente estipulado para mayor claridad del contra -
to primitivo, que todo lo que exista en el terreno que fué cedido segú n
contrato para la construcción del Mercado, y en el que el Gobiern o
reivindicó, y lo que se haya construido en la prolongación hacia e l
mar, pasará á ser de propiedad del Gobierno á la terminación del privi-
legio, entregándolo todo en buen estado.

1.0 . Los edificios que hoy existen en el terreno que se concedió á
los empresarios, y los que se construyan, quedarán exentos de la con-
tribución urbana desde la aprobación de este contrato, como que pasa-
rán á ser propiedad del Gobierno á la terminación del privilegio.

11. Los contratistas renuncian á talo reclamo contra el Gobiern o
por fletes que éste debiera haber pagado según el contrato, (si se di ó
aviso oportuno para ello) por considerar que están compensados con e l
valor del arrendamiento que debieron pagar al Gobierno por el terre-
que reivindicó donde estaban construidas las barracas .

12. Los empresarios se comprometen á hacer cumplir estricta -
mente el reglamento que dicte la Municipalidad para el servicio inte-
rior del Mercado.

13. Los efectos pertenecientes al Gobierno, tropa y policía, se em-
barcarán y desembarcarán por los muelles del Mercado sin ningún gra-
vamen .

14. Los empresarios del Mercado darán todos los meses la suma d e
treinta pesos con que voluntariamente quieren contribuir para el esta .
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blecimiento de un Asilo en esta ciudad ; quedando comprometido el Go .

bierno ú no hacer de este dinero uso para ningún otro objeto .

15. Todas las obligaciones contraídas en el contrato primitivo, y
que se contraen en este adicional, serán llenadas precisamente en e l
término dr. un año, y de no cumplir pagarán los empresarios una mul-
ta de dos mil pesos ($ 2,000) en dinero efectivo, sin perjuicio de que e l
Gobierno los apremie liara el cumplimiento de lo estipulado, con nue-
vas multas, á juicio del mismo Gobierno .

16. Este contrato se extenderá por duplicado, y no se llevará á
efecto sin la aprobación de Usía el señor Gobernador, después de l o
cualse elevará áescritura pública .

Es hechoy firmado en Panamá, á cinco de Mayo de mil ochociento s
ochenta y siete .

1111 Prefecto,

Twtis HERRERA .

FRANCISCO PAPIS .
Testigo,

TRISTÁN 1 . CAJAR .
Testigo,

F. DEL Río .

El Secretario de la Prefectura,

Rafael E . Sánchez .

Gobernación del Departamento .—Secretaría General .—Sección de Fe -
monto ó instrucción Publica .—Número 212 .—Panamá, Mayo 6 de
188'7.

Aprobado .

Publíquese procedido de los otros contratos que versan sobre et mis-
mo asunto.

Por el señor Gobernador ,

El Secretario General,

J . V . AYCARDI .
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RI;SOLUC16n
recalda Aun memorfal deI señor Quaglfa Viteliano, Apod, :redo de Ins herederos du

Angel .Forrsri .

Gobernación del Departamento .—Secretaría Cleneral .--Sección de Ha-
cienda.—Número 197.—Panamá, 10 de Julio de 1888 .

Visto el memorial que precede, en el cual los concesionarios del Mer -
cado Público de la ciudad rlé Panamá pretenden quo el Gobierno de I
Departamento pague los gastos de traspor te del material que necesite
la empresa, 'al tenor del artículo 15 del contrato ajustado en l .° de
Agosto de 1872, y

CONSIDFRANDO :

1.1 Que lo estipulado en la cláusula 15 deI contrato sobre construc-
ción de un Mercado Público era obligatorio para el Gobierno hasta tan -
to se diera al servicio público el edificio contratado, hecho que tuvo lu- .
gar en 22 de Noviembre de 1877, según resolución de esa misma fech a
dictada por el seilor Gobernador deI Distrito Capital y del Departamen-
to de Panamá ;

2.1 Que la modificación ó ensanche del Mercado para lo cual se re-
quería material, se hizo en virtud de contrato especial en el cual no s e
estipuló que fuera á cargo del Gobierno el trasporte de materiales :

8 .° Que la construcción cIe un muelle de hierro eu vez deI de ma-
dera que la empresa está obligada á construir, ha sido materia de cori-
trato especial en el cual no se ha estipulado que el Gobierno sufragu e
los gastos de trasporte del material necesario, y

4 .° Que como acto beneficioso para la empresn, Su Senloria el Go-
bernador so dirigió al Superintendente de la CompaPf i deI Ferrocarri l
pidiéndole el trasporte gratuíto del material necesario para, el muelle d e
hierro que está obligada á construir la empresa deI \neceado . obte-
niéndose solo la promesa de rebaja• parte de loS fletes.

SE RESUELVE :

Declarar que la estipulación 151 del contrato ajustado en 1 .^ de
Noviembre de 1876, no comprende el eosaunche del Mercado, ni el mue -
Ile,de hierro que la empresa ha construido, y debiera construir en vir-
tud de contratos especiales.

Regístrese y comuníquese .

Por Su Serloría el Gobernador ,

El Sécretario General,
YRANCISCO DE FABREGA, HIJO .

ITomedo de la GAC=A au PAa'Aaw uúmercm 4 ;, Ae W.51 .
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SENTENCIA

de. la Corte Suprema de la República, por la cual ae revece la proferido por el Tribunal d e
panamá en ol juicio ordinario intentado contra el Departamento del mismo nombre ,

por los herederos de Forme¡ & C? sobre Interprotaclón del contrato parol a
construcción de un Mercado Pábliee en dicha ciudad .

. . . . . . . . . . . . . . . . . .

	

. . . . .

	

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

	

. . . . . . .

	

. . . . . . . . . . . . . . . . .

	

. . . . . . . . . . . .

A. mérito de lo expuesto, la Corte Suprema, administrando justicia
en nombre de la República y por autoridad de la Ley, de conformida d
en lo principal con el concepto del selor Procurador, revoca la senten-
ria del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Panamá, de quinc e
de Julio de mil ochocientos noventa y cinco, dictada en juicio civil or-
dinario seguido por los herederos de Ferrari & C.• contra el Departa-
mento de Panamá, sobre interpretación de una cláusula del contrato
de primero de Agosto de mil ochocientossetenta y dos, para la construc-
ción de una Plaza de Mercado ; y absuelve de la demanda al Gobiern o
del Departamento de Panamá, porque los treinta celos del privilegi o
del Mercado Público de Panamá, de que tratan el referido contrato d e
primero de Agosto de mil ochocientos setenta y dos y su reformatori o
de mil ochocientos setenta y seis, celebrado entre el Gobierno del extin-
guido Estado y los selores .Juan Papi y Angel Ferrari, comenzaron el
día veintiocho de• Noviembre de mil ochocientos setenta y siete, y po r
consiguiente, terminará el veintiocho de Noviembre de mil noveciento s
siete.

Notifíquese, cópiese, publíquese, insértese en la Gaceta Judicial, y
devuélvase el expediente .

LUIS M . ISAZA

ABRABAM FERNÁNDEZ DE SOTO.

CARMELO ARANGO M .

BALTASAR BOTERO URIBE .

JESús CASAS ROJAS .

MANUEL E . CORRALES.

Ludo A. Pouso .

Anselmo Soto Arana,

Secretario interino.

[Tomado de la GAC¢rA JUDICIAL Ddmero GW. de 18971



CONrPRArl CDE3
- - SOBRE EL MERCADO PUBLICO . - -

(COLON) ..



,MINTRATO
pave lee. . .tt.celón del Mer. .do en Colón .

Lino C . Herrora, Secretario de Estado en el Despacho de Hacienda,
suficientemente autorizado por el ciudadano General, Jefe Civil Y Mi-
litar encargado del poder Ejecutivo del Estado, y en vista de la pro -
puesta hecha por el señor Julio A. Vengoechea, en virtud de la licita -
ción abierta para la construcción de un Mercado Público en la ciudad
de Colón, en nombre del Gobierno del Estado por una parte, y Julio A .
Vengoechea en su propio nombre por la otra, han convenido en cele-
brar el siguiente contrato :

1 .° El Gobierno concede al señor Julio A. Vengoechea el privile-
gio para construir un Alercado en la ciudad de Colón, en el terreno des
tinado para este objeto y á su costa, el cual explotara e q su benefici o
por el término de veinte altos, á la expiración de los cuales pasará e l
cejiificio con todos sus accesorios á ser propiedad de la \íunicipalida d
de Colón .

2 .° Son condiciones esenciales para, la construcción del edilicio, la s
siguientes :

1. El piso será enladrillado con piedras de marmol 6 lajas de pie-
dra ancha de buena calidad .

II. Los pilares que sostengan el edificio serán de hierro ó de pie-
dra y cimento romano .

III. El techo será do teja italiana, ó francesa, ó de pizarra .

IV. Las mesas para, despacho de carnes, pescado . ó grasa sel :ín de
marmol ó pizarra.

V. Se harán cañerías de ladrillo y cimento ranano para el des -
agüe y limpieza del edificio, los cuales terminarán en el mar .

VI. Las alturas laterales del edificio no podrán ser menores du
cinco metros cincuenta centirnetros .
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VIL Habiendo el concesionario presentado un plano para el edi-
ficio fiel Mercado que vá a construir, éste se hará de acuerdo con dicho '
plano . salvo las rectificaciones que tuviere á bien hacer el Ingeniero
Oficial.

3 .• El Gobierno cede al concesionario el área que ocupan los lotes
de terreno marcados con los números 592, 594, 596, 598, 615 y 617, en e l
plano catastral de los pertenecientes al Gobierno, aprobado por el Po -
der Ejecutivo, y en atención á que el lote número 392 está arrendad o
de antemano, el Gobierno se comprometo á dar al arrendatario primiti-
vo de dicho lote en cambio elnúmero 320, siendo de cargo de la empres a
las escrituras de arrendamiento como las que dicho arrendatario tiene
del lote anterior.

4 .• Lu tarifa que el concesionario cobrará a lbs particulares por
el'uso ó alquiler de los cuartos ó mesas del Mercado, será sometid a
préviamente á la aprobación del Gobierno .

5 .• La. Municipalidad del Distrito de Colón tendrá derecho al die z
por ciento del producido líquido anual que dé la empresa, Iq que s e
comprobará por los libros que ella lleve como lo ordena el Código d e
Comercio . Este diez por ciento será entregado á la Municipalidad por
mensualidades vencidas, teniendo la Municipalidad facultad para re-
visar los libros de la empresa á fin de cerciorarse de la exactitud d e
ellos.

6.° Se declara la empresa del Mercado como de utilidad pública ,
gozando por consecuencia de las ventajas y derechos que le da dicha
declaratoria .

7.° El privilegio de que habla el artículo 1 .° empezará á contars e
de la fecha en que el Mercado se dé al servicio público, y el concesio-
nario se obliga á entregar el edificio perfectamente concluido un aS o
después de la fecha de la entrega efectiva de los lotes, salvo el caso d e
fuerza mayor debidamente comprobado, lo que le dará derecho á una
próroga de seis meses.

8.° Una vez abierto el Mercado al servicio público, el Gobiern o
no permitirá la venta de carnes, pescados, mariscos, frutas y demá s
comestibles fuera del recinto del edificio .

9 .• Terminada la construcción el Prefecto de Colón recibirá el
edificio, de cuyo acto se extenderá una diligencia para constancia ,
comenzondo desde aquella fechó á contarse el término del privilegio.

10 . Es obligación del concesionario mantener en perfecto estad o
de limpieza y aseo el establecimiento, haciendo lavar el piso a lo me -
nos una vez por día .
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11. El concesionario garantiza la construcción de la obra con un a
fianza personal de dos sujetos de reconocido abono, quienes respon-
deúán de mancomun insólidum de la cantidad de cinco mil pesos qu e
quedarán á favor de la Municipalidad si el edificio no se construyer e
en el tórrmino 'señalado. Los fiadores firmarán el presente contrato
como prueba de que aceptan la responsabilidad indicada.

12. El concesionario puede traspasar á otro individuo 6 Compa-
ñía anónima ó particular legalmente constituida, siempre que ésta
acepte las obligaciones y de;echos del concesionario primitivo .

13. El presente contrato seráelevado á escritura pública á cost a
del concesionario.

14. La fecha de entrega de los lotes de que habla el artículo 3 .° ,
será fijada por el señor Jefe Civil y Militar, y dicha entrega se har á
por el Prefecto de Colón, de cuya acta se extenderá una diligencia,
para constancia.

15. El presente contrato será sometido á la revisión del futuro
Gobernador del Departamento Nacional de Panamá .

Panamá, Enero 25 de 1886 .

L.C. HERRERA .

JULIO A. VENOOECREA.

M. PRETELT AMADOR ,

•1 . SANTO DourNoo.

Jefatura Civil ,y Militar.—Panamá, Enero 15 de 1 .886 .

Aprobado, regístrese y pásese original al señor Administrador Ge-
neral de Hacienda para que otorgue las respectivas esorituras, para l o
cual se le autoriza debidamente ; la primera á favor del concesionari o
señor Julio A . Vengoechea, por consecuencia de este contrato, y la se-
gunda á favor del arrendatario del lote número 592 en el traspaso que s e
lo hace al 320 en los mismos términos de la escritura primitiva, todo á
costa del concesionario de la empresa del Mercado .

MONTOYA .

El Secretario de Hacienda.
L. C . HERRERA.
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RESOLUCIÓN

modif!"tod . deI co.tmto ..tom, .

Gobernación Civil y Militar deI Departamento Nacional . —Secretaría
General .—Panamá, Abril 17 de 1836.

Vista la . cláusula 15 .• del contrato de 25 de Enero del corriente año ,
celebrado entre el señor Lino C . Herrera, Secretario de Estado en e l
Despacho de Hacienda, con autorización bastante del señor Jefe Civi l
y -Militar del extinguido Estado de Panamá, y el señor Julio A . Ven-
goceboa, para la construcción de uso Mercado en la ciudad de Colón, y
que dice : "El presente contrato será sometido .í la revisión del futuro
Gobernador del Departamento Nacional de Panamá ; ". y

CONSIDERANDO

Que algunas de las cláusulas del citado contrato demandan modi-
ficación, tanto para mejorar las ventajas que al Tesoro del Departa .
mento se reservan, como para precisar las obligaciones mutuas, y as í
evitar dudas sobre el cumplimiento de ellas .

SE RESUELVE :

Aprobar el contrato rae 25 de Enero del presente auto, núuaero 36 .
celebrado entre el señor Lino C . Herrera, Secretario de Estado en el
Despacho ele Hacienda, y el señor Julio A . Vengoechea . para la cons-
trugción de un 14crcado Público en la ciudad de Colón, con las modifi-
caciones que se han hecho por este Despacho á las cláusulas 1 .•, 2 .1, :3 .• .
5 .•, 10 .1 y 12.1, como se expresa en seguida :

Cláusula l .^ del contrato : "El Gobierno concede al señor .Jl .l-
lio A. Vengoechea el privilegio de construir un Mercado en la ciuda d
de Colón, en el terreno destinado pava este objeto y á su costa, el cua l
explotará en su beneficio por el término de veinte años, á la espiració n
de los cuales pasará el edificio con todos sus accesorios á ser propieda d
de la Municipalidad de Colón . "

tlfodiJicación : "El Gobierno concede al señor Julio A. Vengoeche a
el , privilegio de construir en Mercado en la ciudad de Colón, en el terre-
no que se destine para este, objeto y á su costa, el cual explotará en s u
beneficio por el término de veinte arios, á la expiración de los cuale s
pasará el edificio con todos sus accesorios á ser propiedad de la Muni-
cipalidad de Colón . "

Cláiesecla %.• "Son condiciones'esenciales parri la construcción, las
sigúientes :
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"1 . El piso será enladrillado con piedras de marnnol ó lajas d e
piedra ancha, de buena calidad .

"II . Los pilares que sostengan el edificio serán de hierro ó do pie-
dra y cimento romano .

"111. El techo será cie teja italiana, ó francesa, ó de pizarra .

' 1 1V- . Las mesas para despacho de carne, pescado ó grasa, será n
de marmol ó pizarra .

"V. Se harán cañerías de ladrillo y cimento romano para el des -
agüe y limpieza deI edificio, las cuales terminarán en el mar .

"PT . Las alturas laterales del edificio no podrán ser menores d o
cinco metros cincuenta centimetros.

"VII . Habiendo el concesionario presentado un plano para el edi-
ficio del Mercado que va á construir, órste se hará de acuello con dicho .
plano, salvo las rectificaciones que tuviere á bier hacer el Ingeniero
Oficial . "

btodiícaciones á las condiciones VI .y VII de la cláw9ala anterior.

"VI. El edificio destinado al Alercado cubrirá un área de once mi l
piés cuadrados por lo mórnos, y las altu ras laterales del edificio no po-
drán ser menores de cinco metros cincuenta centimetros . ,

"VII. Habiendo el concesionario presentado un plano para el edi-
ficio deI Mercado que va á construir, éste se liará cie acuerdo con dich o
plano, salv o las modificaciones que tuviere á bien ordenar, en tiemp o
opo r tuno, el Gobierno del Departamento . "

Clá7wila •4.-: "El Gobierno cede al 2oncesionario el área que ocu-
pan los lotes de terreno marcados con los números .592, 594, 596, 598 ,
615 y 617 en el plano catastral de los pertenecientes oil Gobierno, aproba -
do por el Poder Ejecutivo, y en atención á que el lote número 592 está
arrendado de antemano, el Gobierno se compromete á dar al arrenda-
tario primitivo de dicho lote en cambio, el número úO, siendo de cargo
de la empresa las escrituras de arrendamiento como lag que dicho
arrendatario tiene del lote anterior . "

ModPfica.ci.ón . "Célense al concesionario seis lotes continuos d e
los perténecientes al Gobierno, los cuales se deteruilnarán por el Go-
bierno del Departamento Nacional, procurando que no so comprome-
tan las condiciones higiénicas de la población, que un Mercado mat si-
tuado podría modificar desfaeOrablemente . "

Cláusula ú .• : "La \lunicipalidad del Distrito de Colón tendrá de-
recho al diez por ciento del producto líquido anual que dé la enprpcn,



-130

lo que se comprobará por los libros que ella lleve como lo ordena e l
Código de Comercio. Este dioz por ciento será entregado á la Munici-
palidad por mensualidades vencidas, teniendo la Municipalidad facul-
tad para revisar los libros de la empresa, á fin de cerciorarse de la exac .
titud de ellos . "

bodificación : "El concesionario asegura al Tesoro del Departa -
mento un diez por ciento del producto bruto de la empresa, que entre-
gará por mensualidades vencidas, reservándose el Gobierno la faculta d
de verificar el producto revisando los libros de la empresa . "

Cláusula 10 .• : "Es obligación del concesionario mantener en per

fecto estado de limpieza y aseo el establecimiento, haciendo lavar e l
piso, á lo ménos una vez por día . "

ilfodificación : Es obligación del concesionario mantener en per
fecto estado de limpieza y aseo el establecimiento, haciendo lavar e l
piso, á lo ménos una vez por día .

"Zas faltas de cumplimiento de lo dispuesto en este artículo, po-
drán castigarse por la policía con multas, en los términos establecidos
en el Código respectivo para faltas semejantes . "

Chiusula 11 .1 : "EI concesionario garantiza la construcción de la
obra con una fianza personal de dos sujetos de reconocido abono, qui e
nes responderán de mancomun et insólidum de la cantidad de cinc o
mil pesos que quedarán á favor de la Municipalidad, si el edificio no se
construyere en el término señalado . Los fiadores firmarán el presente
contrato como pruebade que .aceptan la responsabilidad indicada . "

Modificación : "El concesionario garantiza la construcción de l a
obra con una fianza hipotecaria por valor de diez mil pesos, que queda-
rán á favor de la Municipalidad, si el edificio no se construyera en lo s
términos señalados . "

Cláusula 12 .1 :- "El concesionario puede traspasar á otro individu o
é compañía anónima ó particular, legalmente constituida ; siempre que
ésta acepte las obligaciones y derechos del concesionario primitivo. "

Modificación : "Ningún traspaso podrá verificarse ni tendrá fue r
za alguna sin la previa aprobación del Gobernador del Departa -
mento ."

Caáo de que, notificado el señor V.engoecheá de estar resolución, n o
aceptare las modificaciones en ella contenidas, se sacará nuevamente á
licitación, por el término de sesenta áías, la construcción de un Mer-
cado en la ciudad de Colón, teniéndose por base para toda propuesta el
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contrato de 25 cIe Enero del presente a1io, que se ha expresado, con la s
modificaciones á que esta resolución se refiere .

Comuníquese y publíquese .

El Secretario General,

111UTIs DURSN .

Señor Secretario General del Departamento Aracional de Panaind.

P .

13e tenido conocimiento de la resolución que S. E. el señor Gober-
nador Civil y Militar, ha tenido á bien dictar con relación al contrat o
que, para la construcción de un Mercado Público en la e iudad de Co-
lón, celebré con el Gobierno del extinguido Estado de Panamá ; y os
manifiesto que acepto todas las modificaciones y adiciones que él h a
tenido á bien introducir ú dicho contrato para su definitiva aproba-
ción .

Con sentimientos especiales de consideración, me suscribo del se -
ñor Secretario atento servidor,

JULIO A. VENGOEOHEA .

Panamá, Abril 17 de 1886 .

ITomado data OACC A OFICIAL ndMeM 10 . dC 18K1
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RESOLUCION

por la cunt se acepto el traspeso deI contrato del Mercado de Colón á la sociedad anónim a

"The Panama Trading and DeveloptnenCCompany. "

Gobernación del Depiu•ttunento .—Secretaría General .--Sección de Fo-
mento C Instrucción Pública .—Marzo 8 (lo, 18117 .

Teniendo en consideración el anterior memorial y traído á la vist a
el contrito celebrado entre el peticionario y el Gobierno del extingui-
do Estado, el 25 de Enero de 1886, modificado el 17 dór Abril del mism o
aPno. se ucuentra que la cláusula 12 de dicho contrato impone al con-
tratnsta la obligaciAn de someter á la previa aprobación del Cfobiern o
del Departamento, cualquier traspaso que de sus derechos intente ve- ,
rificar, por lo cual

SE RESUELVE :

Acéptase el traspaso que hace el señor Julio A . Vengoechea, com o
cesionario pala la construcción de un Mercado Público en la ciudad d e
Colón, á favor de la sociedad anónima denominada The Panana Trad-
i.n .g und Development Company, organizada en el Estado de New

York, y cava representación legal tiene en el Istmo el señor Ramó n
Santo Domingo Vila, quedando vigente la caución otorgada á favor de l
Gobierno del Departamento, por la escritura pública número 135, ant e
el Notario minero 2 .°, en esta ciudad, el día ocho de \layo de 1886 .

Comuniquesc como se pide junto con el memorial que la motiva, e n
el papel correspondiente, á cargo del interesado .

Por el señor Gobernador ,

El Secretario general,

J . V . AYCe RD1 .
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RESOLMON NLNIERO 136 DE 1 65,

por la cual se sedala la fecha en que se puso al servicio público el Morondo do Colón .

Gobernación del Departamento .—Secretaría General .—Sección de Go-
bierno .—Yanaaná, Septiembre 11 de 1688 .

Vista la solicitud contenida an la nota precedente, y constando ofi-
cialmente que el Mercado Público de Colón se abrió al servicio públi-
co el día 1 .^ del presente,

SE RESUELVE :

Eetablecor como punto de partida pana los efectos dJ` leontrato
sobre ñlercado Público de Colón, el 1 .° de Septiembre de 1 .888, día en
que se dió oficialmente al servicio público .

Regístrese, comuníquese y publíquese con sus antecedenti ;s .

Por Su Sei[oría el Gobernador,

El Secretario General,

FRANCISCO UE FABREGA, RL10 .

[Tc .ado de le GA0WA ue PAVAMÁ núm.oro IM. dn 1d5Y I
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ORDENANZA NÚMERO 3 DR 1898 ,
(DE 2 DE TDNro) ,

por la oval ae aprueba va Cooveo/o .

u( Asamblea Departamental de Panamá ,

visto el contrato número 1.° de 18 de Marzo del presente año, cele-
brado por el señor Gobernador del Departamento con el Apoderado de
la empresa del Mercado Público de Colón, convenio que á la letra di -
ce así :

"CONTRATO NÚMERO 1 .° DE 1898 ,

adicional al de 25 de Enero de 1886, modificado por resolución de 17
de . Abril del mismo año .

Acasio Sánchez, en su carácter de Secretario de Hacienda, debida -
mente autorizado por Su Señoría el Gobernador del Departamento d e
Panamá, ponuna parte, quien en adelante se denominará el Gobierno, y
Atilano Hoyos .R., como Apoderado legal de The Panana Tradigig au d
Development Company, ó sea la empresa privilegiada del Mercado Pú-
blico de Colón, quien en adelante se denominará el Concesionario, hemo s
convenido en celebrar el siguiente contrato, en adición al de 25 d e
Enero de 1886, modificado por resolución de 17 de Abril á aquel año .

Cldusula L -

El Concesionario se compromete :

A.—A refeccionar la mitad deI edificio que constituye el Mercad o
Público de la ciudad de Colón, que es la que está sirviendo y la única
que se necesita para las exigencias actuales de la población . F_na
refección consiste en elevar el piso de esa mitad, componer bien el te -
cho y hacer, en fin, todo lo necesario para que el público tenga lo qu e
tenía cuando se inauguró el Mercado .

B.—A poner en las mismas condiciones de que habla el punt o
anterior, la otra mitad del edificio del Mercado, cuando así lo exijan e l
crecimiento ó desarrollo de la población ó sus necesidades á juicio d e
dos árbitros, nombrados uno por cada parte y un tercero designad o
por éstospar.ael caso dediscordia . Si éstos no se avinieren para el nom-
bramiento del tercero, se elegirá á la suerte entre los candidatos qu e
ellos propongan . De la decisión de los árbitros no habrá apelación .

C.—I,a refección (le que trata la cláusula primera la llevará á cab o
el Concesionario dentro del término de diez y ocho meses, contados



— 135 —

desde la fecha en que sea elevado á escritura pública este contrato,
después cIe aprobado por la Asamblea Departamental, á In considera -
ción de la cual será sometido en sus próximas sesiones ; y la refecció n
de que habla la letra B, dentro (le] término de dos años, contados des -
de la fecha en que los árbitos á que dicha letra se refiere den su dicta -
men de ser ella necesaria por exigirlo así el crecimiento ó desarrollo de ,
la población ó sus necesidades .

cláusula 2.

El Gobierno proroga al Concesionario, por diez años, los veint e
amos que le fueron concedidos por el contrato de 25 de Enero de 1886 ,
modificado por la resolución de 17 de-Abril del mismo año, sobre pri-
vilegio para la construcción y explotacióín del edificio del Mercado d e
Colón, de suerte que este privilegio así prorogado concluirá en Sep-
tiembre de 1918, á la expiración del cual el Concesionario entregar á
completo el edificio, en perfecto estado de servicio, á la Muni =
cipalidad de Colón, y para lo cual el Concesionario siempre ejecutar á
por su cuenta las reparaciones mayores ó menores que por cualquie r
causa exija el edificio durante el término del privilegio .

Cldwula I . -

La última parte de la clásula que antecede no desvirtúa lo estipu-
lado en la letra B . de la cláusula l .•, sino que la aclara y adiciona e n
el sentido de que aun cuando en todo el término del privilegio no ocu-
rr a el caso de la refección del segundo cuerpo del edificio del btercado ,
según la previsión en ella consignada, subsiste siempre para el Conce-
sionario la, obligación, al concluir el privilegio, de ejecutar ese trabajo ,
á su costa, á fin de entregar completo el edificio y en perfecto estad o
de aseo .

CIdusula 4 . '

El Concesionario, previa la aprobación del Gobierno del Departa -
mento, podrá traspasar este privilegio á otró individuo ó Compañí a
legalmente constituida, siempre que se sometan totalmente á los de-
cretos y obligaciones que emanan tanto de éste como del conveni o
principal .

cláusula 5 . 1

Por el presente convenio queda modificado el de 29 de Enero d e
1886, ya citado, quedando afectada á su cumplimiento la fianrl que s e
tiene otorgada pana responder del contrato principal.

§ El término paran llevar á cabo las reparaciones de que trata n
los puntos A . y B . de la cláusula 1 .•, lo podrá prorogar á su voluntad
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el Gobernador del Departamento, previa solicitud y consideración de l
justo valor que tengan las causales en que ésta se apoye .

Cláusula 6 .

Este contrato, después de, revisado.~por Su Señoría el Gobernador ,
necesita para su completa legalización de la aprobación de la próxima
Asamblea DeparEa.mental .

En fé de IQ cual se extiende .y firma este convenió, en Panamá á 18
de Marzo de 1898 .

ACASIO SIN'OHEZ .

A . Hoyos R .

Gobernación del Departamento:—Panamá, Marzo 18 de 1898.

Aprobado ; regístrese .

RICARDO ARANGO .

rl. Secretario de Hacienda,

ACASO SáNCHEZ. "

ORDENA :

Artículo único. Apruébase en todas sus partes el contrato pre-
inserto .

Dacia en Panamá, á 2 de Junio de 1898.

El Presidente,

ANTONIO BuROos .

El Secretario,

Leonidas Pretelt .

Gobernación del Departamento .—Panamá, 2 de Junio de 1898 .

Publíquese y cúmplase .

RICARDO ARANGO .

El Secretario de Hacienda,

ACASIO SÁNCHEZ .

ITomndo de la OAGWrA eC PANAMÁ ndwdro 1152, do IS9d .1



CONTRA'T'OS
SOBRE FABRICACION Y VENTA DE HIELO, & .
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d contrato de privilegio para la fabricación, importación y renta de hielo en el Departament o

de Panamá .

32linisterio de Hacienda.—Bogotá, Enero 21 (le 1888 .

No habiéndose aprobado por el Excmo. señor Presidente de la Re-
pública el contrato (le privilegio para la producción y venta de hiel o
en el Departamento de Panamá, celebrado en pública subasta con e l
señor Christian A. Maal ; y teniendo en cuenta la ley 42 de 1883, expe-
dida por la Asamblea del extinguido Estado de Panamá, y el decreto
ejecutivo de 21. (le Noviembre último, número 719, publicados respecti-
vamente en los números 7,110 y 7,240 del Diario Oficial, se invita á
todos los ciudadanos nacionales ó extranjeros que quieran optar el pri-
vilegio sobre fabricación, importación y venta de hielo en dicho De-
partamento, para que dirijan sus propuestas á este Ministeriotí má s
tarda¡, el 29 de Febrero próximo hasta las dos p . m .

L.,s referidas propuestas se sujetarán al siguiente pliego de cargos :

Derechos del concesionario .

1 .° El Gobierno concede á N . N. privilegio exclusivo para produ-
cir, importar y vender hielo en el Departamento de Panamá, por e l
término de . . . . (que no excederá de 20 años) ;

2 .0 Desde que N . N . éntre en el goce del privilegio que se le conce-
de, lo cual tendrá lugar (tantos meses) después de adjudicado el privi-
legio, niná m individuo ó Compañía podrá producir, impor tar ó ven -
der hielo en el Departamento de Panamá, sin el consentimiento de l
concesionario ;
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:3 .° N. N. tendrá dereebo á pedir la expropiación de los terrenos
que necesite para los edificios, cañerías y depósitos destinados á la pro-
ducción, importación o venta de hielo, expropiación que se llevará á
efecto, previa indemmnización que alunará el concesionario únicamen-
te, de acuerdo con las disposiciones vigentes sobre la materia ;

4 .° El Gobierno declara que la importación, fabricación y venta
de hielo en el Departamento de Panamá, es empresa de utilidad ptíbli-
ea, y por tal razón quedará exenta de toda clase de impuestos, contri-
buciones y derechos nacionales, departamentales ó municipales .

5 .° Declara igualmente que estarán exentos de todo servicio pú-
blico los Administradores, empleados y dependientes de dicha em -
presa .

Obligaciones del coacesionvio .

1 .• N . N. pagará al Tesoro del Departamento de Panamá, en mo-
nedas de plata de 0,83 .5 de ley, la suma de . . . . por cada mio de la du ra -
ción del privilegio y por anualidades anticipadas ;

2.• N. N. se obliga ní suministrar gratuitamente á los hospitales d e
caridad y militares establecidos 6 que se establezcan en las ciudade s
de Panamá y Colón y en las líneas del ferrocarril y del canal, todo e l
hielo que necesiten á juicio del médico 6 del encargado de cada esta-
blecimiento ;

3 .1 N. N. pagará á favor de la Instrucción Pública una multa cI e
$ 25 por cada día que deje de suministrar á los hospitales mencionado s
el hielo que necesiten, exceptuando los casos fortuitos ;

4.• N. N . mantendrá la provisión necesaria de hielo para el con -
sumo, y los establecimientos en que se venda aquél estarán ahiertos a l
público desde las siete de la mañana hasta las cinco de la tarde :

S .• N . N. se obliga á vendor el kilogramo de hielo al plecio (le diez
centavos cuando más ;.

6 .• N. N . cederá á la . expiración del privilegio, y- sin derecho á
indemnización alguna, á favor del Departamento de Panamá, los edi-
ficios, máquinas, aparatos y depósitos establecidos en el Istmo para l a
producción y venta de hielo ;

1
7 .• N. N. se obliga á no ocurrir en ningún caso (si fuere extranje-

ro) á reclamación alguna diplomática por las cuestiones que se susci-
ten con motivo de la interpretación y ejecución de este contrato :

S .- N. N. se obliga igualmente á someteisr, á los respeetivos Ju e
ces y Tribunales de la República, para la decisión de dichas cuestiones ;
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9 . 1 N. N. garantizará la eficacia de este contrato con una fianz a
hipotecaria ó prendaria á satisfacción del Ministro de Hacienda, por u n
valor igual á dos anualidades de las que deben pagarse al Departamen-
to de Panamá, de acuerdo con la cláusula 1 .• de estas obligaciones.

Condiciones generales.

l .• El presentes contrato caducará de hecho sin necesidad de ulte-
rior declaración, si (á tanto tiempo) de otorgado el privilegio no se hu-
biere comenzado ha producción, importación y éxpendio (lo hielo en l a
centida;l necesaria para el consumo ;

2.• Caducará igualmente cuando se retarde el pago de una anua-
lidad por más de seis meses, ó cuando, fuera de causa fortuita, se sus -
penda la provisión ,y venta de hielo por más de un mes . Declarada la
caducidad quedará á favor del Gobierno la suma. con que se garantice
el cumplimiento de este contrato, de acuerdo con la cláusula 9 .- ele las
obligaciones del concesionario ;

3.• Este no podrá traspasar el privilegio á otro individuo ó Com-
paSfa sin previo consentimiento del Gobierno ; y en ningún caso á un
Gobierno extranjero ;

a .• El contrato que se celebre á virtud de esta licitación será se -
metido á la aprobación del Poder Ejecutivo, sin la cual no será eficaz .

Las propuestas se presentirán en pliego cerrado y sellado, y se ex-
presará en la cubierta el contenido y el nombre del proponente ; y de-
berán ser acompañadas de una boleta de fianza de quiebra extendida
en papel sellado de primera clase y firmada ante testigos .

El dia 1 .° de Marzo á las 12 m . se abrirán los pliegos presentados ;
se calificarán las fianzas ofrecidas y se oirán pujas y repujas verbales,
en las cuales no podrán tomar parte sino los que hayan hecho propués-
ta escrita y cuyos fiadores se hayan calificado de abonados . En estas
pujas y repujas se estimarán como mejoras la mayor renta fija que s e
ofrezca al Departamento y el menor tiempo por que se opte el privi-
legio .

El Ministro .

VicE.iTE RESTREPO.

ITomedo dei DIAnio Ov[caet número M8, de 188B .)
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ACTA
de la licitación y adjudicación deI privilegio para la fabricación, importación y venta de hie -

lo en el Depurtammnto de Panamá .

En la ciudad de Bogotá, á primero de Marzo de ni¡¡ ochociento s
ochenta y ocho, siendo el (lía señalado para oír las propuestas y la s
pujas y repujas verbales para la celebración del contrato de privilegi o
para la fabricación, importación y venta de hielo en el Departament o
de Panamá, (le acuerdo con la imitación publicada en el Diario Oficia l
número 7,278, eorresporidiente al 21 de Enero último, se constituyó el ¡
audiencia pública el señor Ministro de Hacionda, á las doce ni ., con e l
fin de abrir las propuestas presentaelas y de calificar las fianzas ofreci-
das . Fueron proponentes los señores Christinn A . Dlaal, con la fian-r-n
del señor Josór Vicente Uribe ; Julio D. i+lallarino, con la fianza del se-
ñor Antonio Roldán ; Domingo Alvarez, coa la fianza de los señores
Eduardo Uribe U. y Compañía, del comercio de Medellín, José M . Sie-
rra S. y Manuel Grisales, M . Montoya Y Genaro Otero ; Víctor Cordo-
bés, con la fianza de los señores Eduardo Uribe U . & C .^, José M. Sie-
rra S. y Manuel Grisales ; Juma de la C . Gaviria, con 1.2 fianza de lo s
señores A. de Canabil, Ricardo Gaviria y Aquilino Angel ; José Canra. -
cho Roldán, con la fianza de los señores Eustacio de la Torre, Carlos B .
R.•asch y José Al . Núñez U . ; Luis Patiño .Jaramillo, con la fianza de lo s
señor es Isaeie Montejo y Simón de Herrera ; José M. Sierra S ., con la
fianza de los señores Eduardo Uribe U . y C. Genaro Otero, Domingo
Alvarez, Víctor Cordobés, -M . Montoya y F. Calderón R . ; Julio Arbo-
leda, con la fianza de los seño r es Gonzalo Arboleda y .Jorge Holguin ;
Eleázar Urdaneta, con la fiariza del señor Andrórs Boda, la cual fu é
desechada por él señor Ministro .

Acto contimio, el señor Ministro manifestó que se tomaba po r bas e
de la licitación la propuesta hecha por el señor Christian A. D4aal, e n
la cual éste ofrecía optar el privilegio por diez años, que empezarían á
contarse dentro de diez y ocho meses, renunciables, desde la . fecha d e
la definitiva adju(licacion del privilegio y (¡ando una renta anual anti-
cipada de cuaronta rail pesos ($ 40,000), y- aceptada las demás estipula-
cienes de la respectiva invitación .

El señor Ministro manifestó que ndemás de las mejoras de que ha-
bla órsta, se tendría como mejora la del menor tiempo dentro del cua l
se hiciera la provisión de hielo por el concesionario . Pero habiéndose
observado que era sumamente difícil estimar mejores heterogéneas ,
dispuso que se tomara por li=e el término (le quince años para la di¡ -
ración del privilegio ; el de diez meses renunciable en parte, para lit
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provisión de hielo á cargo del concesionario, y que las pujas y repujas
se refieran sólo á la mayor renta que se ofreciera para el Departa-
mento.

Después (le oidas varias pujas y repujas en quo tomaron parte los
señores y7aa1„Mallarino, Alvarez, Cordobés, Gaviria, Patiño .J ., Rivas ,
Sierra S . y- :arboleda, y siendo llegada la hora señalada por el señor
Ministro para cerrar el debate, yue fué la de la una y media p . m ., se
adjudicó provisionalmente el privilegio á los señores José M. Sierra S . ,
Christian A . M ;uil y :Juan de la C. Gaviria . por haberlo solicitado as í
el señor Sierra S ., que fué el últinio oferente y- la más alta (le las pro-
puestas„hecha en la suma de cuarenta y cinco mil pesos -( .3 45,000 )

anuales, pagaderos por anualidades anticipadas, quedando obligados á
todas las demás estipulaciones contenidas en el pliego de cargos .

Y firman con el señor \linfstro por ante el suscrito Subsecretario .

VICENTE RESTREI .O ,

JOSL M. SIERRA S .

CHRISTIAN A . A'IAAL.

JUAN DE LA C. GAVIRIA .

Demetrio Picana .

Poder Ejecutivo .—Bogotá, Alarzo 3 de 1SSS.

A probado.

RAFAEL NBEL .

El Ministro de Relaciones Exteriores, encargado del Despacho d o

Haciénda,

VICENTE RRSTREPO.
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RESOLUCIONES
relativas a la cesibn hecha á favor de los Sres . Ed o ardo Uribe U .& Ca ., por loe Sres . Jos&

M . Sierra, Chrlstian A . Msal y José de la e . Gavina, de ene derechos como cone, .
sionarios del privilegio pura lu [uhricacibo, impoKacibu y venta de hielo

en al Depu Kumonto de PaoamA .

Ministerio de Hacienda.—Bogoti, Marzo 14 de 1808 .

Acéptase la cesión de que trata el memorial del señor Gavina ; pn
r~ no se releva á éste de la fianza de quiebra, hasta que haya asegura -
do el señor Sierra S. el contrato sobre privilegio para la fabricación ,
importación y venta de hielo en el Departamento de Panamá .

El Ministro,

VICENTE RESTREPO .

Minísterio ¿le Hacienda.—Bogotá., Mayo diez y siete de mil ochocientos
ochenta y ocho.

Acéptase la cesión de que trata el memorial del señor Maal ; pera
no se releva á éste de la fianza de quiebra, hasta que haya asegurado
el señor Sierra S . el contrato sobre privilegio para la fabricación, im-
portación ,y venta de hielo en el Departamento de Panamá, en su ca-
rácter de socio administrador de la casa cesionaria .

El Ministro,

PAÚL.

Ministerio de Hacienda .—Bogotá, diez y siete de Mayo cIe mil ochocien-
tos ochenta y ocho .

Acéptase la cesión de que tr:akl el memorial que antecede ; pero no
se relevaal señor Sierra S. de la fianza de quiebra, hasta que la casa
cesionaria haya asegurado al contrato sobre privilegio para la fabrica -
ción, importación y venta de hielo en el Departamento de Panamá .

El Ministro,

PAÚt .
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RESOLUCION
concediendo permiso ú los Sras . Eduardo Uribe U . & Ca ., para traspasar á la sociedad

M0111 M& CUmvn\IA â E I . 11191,0 us PA N A Mí . Sus derecho . comocesionarios del
contrato de privilegio par . rubricar, Importar y vender diohl ..al .al c

ea al mismo Dupartamonto.

3linistwio de Hacienda .—Bogotá, Junio 16 dé 1888 .
De acuerdo con la tercera de las condiciones generales deI plieg o

de cargos contenido en la invitación á contrato de privilegio para la fa-
liricación, impórtación y venta de hielo en el Departamento de Pana -
má, publicado en el Diario Oficial número 7,278, el cual sirvió de bas o
al contrato celebrado col los señores Chiristian A. MItai, Juan de la
C. Gaviria yJosé M. Sierra S . y de que hoy es concesionaria la casa de
Eduardo Uribe U . & C.', del comercio de \ledellín ; se concede el con .
sentimiento que se solicita para traspasar dicho contrato de privilegi o
á la sociedad anónima que dche organizarse en esta ciudad bajo la de -
nominación de "Compañía del Hielo en P.unnná" de que serán socio s
los señores Eduardo Uribe U . & C.•, José M, y Enrique Cortés, de es -
te comercio, Enrique Cortés y C.•, Limited, Roberto Suárez y Julio D.
Mallarino, bajo las siguientes condiciones :

1 .1 Que subsistan las hipotecas constituidas á favor del Tesoro de l
Departamento de Panamá por los sefiores Eduardo Uribe U . & C.•, según
escritura otorgada en esta ciudad ante el Notario 2 .1 del Circuito, se-
ñor Julio Pinzóu E., con fecha ocho deI mes en curso, bajo el númer o
setecientos setenta y cinco, y aceptada por el suscrito Ministro ;

2 .• Que se haga constar expresamente la subsistencia de las referi-
das hipotecas en la escritura de asociación que debe otorgarse para da r
existencia y personería jurídica á dicha sociedad;

:4r Que de esta escritura se pase un testinnonio debidamente re-
gistrado al Ministerio de Hacienda, imnediatamente que- se constituy a
la sociedad anónima de que se trata ;

4 .• Que los señores Eduardo Uribe U . y C.•, José M, y Enriqu e
Cortés, Enrique Cortés y C .•, Limited, Roberto Suárez y Julio D . Ma-
llarino, suscriban la aceptación de la presente resolución, inmediata
mente que les sea notificada por el Subsecretario del Despacho, y

5 .- Que dichos señores cumplan . al constituir la Compañía anó-
mala, con las obligaciones y deberes que impone á tales Conipañía s
el Código de Comercio adoptado y las leyes que lo adicionan y refor -
Pnan .

El Ministr0,
PAUL .

10
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El veinte de los mismos notifiqué la anterior resolución á los seño-
res Eduardo Uribe U. y C.•, J . M. y Enrique Cortés, Enrique Cortés y
C .°, Limited, Roberto Suárez y Julio D. Mallariuo, quienes aceptan ,v
firman por arto mí el Subsecretario .

Por Enrique Cortés y C.•, Limited, Jose M. & E. CORTrs .

RORERTO SUAREZ .

Enrique Cortés Pp, J . M . CORTES .

EDUARDO URIRF. U . & C . -

JULIO D . .IIALLARIRO.

El Subsecretario,

Demetrio Viana. .
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ESCRITURA
sobre reforina del contrato Para la Ubriención, iinponación y venta do hiato 0a e l

UcPartmn0eto de P. . . . á .

A'ánmro ties mil ( -bicuenhi cmmtro .

En el Distrito de Bogotá, Departamento de Cundinamarca, Repú-
blica, de Colombia, á veinte y siete de Noviembre de astil ochocien-
tos ochenta y nueve, ante mí, Julio Pinzón E., Notario segundo d e
este Círculo, y los testigos instrumentales sectores Nemesio G . Casti-
llo, Félix A . Uribe, Antonio Díaz D. y Marco A. Calderón, mayores
de edad, vecinos del mismo Círculo, ele buen crédito y en quienes n o
concurre ninguna causal de impedimento, comparecieron los señore s
doctor Felipe F. Paúl, Ministro de Hacienda, en nombre del Gobiern o
nacional, y José Mar ia Cortés, en el de la Compariiía del Hielo en pa -
namá, como Gerente que es de esta sociedad, en ausencia del titular ,
según se comprueba con la copia deias actas de la Junta Directiv a
de la sociedad que se agregan á este instrumento y- dicen : "En Bo -
gotá,' á treinta de Junio de mil ochocientos ochenta y nueve, se
reunió la Junta Directiva de la Compatía con la ])lean asisten l a

de los señores Sierra, Cortés y Mallarino, Directores principales, y
Martínez Silva, Arango y \largas, Directores suplentes . Leída y-
aprobada el acta de la sesión del dia veinte y cinco, el señor Directo r
Gerente Sierra mnnilustó que :asuntos importantes le obligaban tíse-
pararse de Bogotá por tiempo incierto, desde el día quince del próx i

uno mes de Julio. La Junta, lamentando su separación, resolvi ó
concederle licencia indefinida y llaular al desempeño de este puesto ,
por todo ese tiempo, al segundo Director señor José Maria Cortés .

El Director Gerente,

"JOsÉ M . SIERRA S .

"EI Secretario Tesorerc,

Roberto Suárez . "

"En Bogotá, á las doce deI dia diez y ocho de Julio (lo mi l

ochocientos ochenta y nueve, en el local de costumbre, se reuni ó
la Junta Directiva de la Compañía, con asistencia de los ~miores Sis-
rra y Mallar ino, Directorés principales, Martínez Silva, Arango y

Vargas, Directores suplente" ylossectoresSuárez . Se leyó yaprobó

el acta de la sesión del treinta de Junio último ; se dió posesión á

los nuevos empleados, señores José María . Cortés y Daniel E . Coro-
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nado, como Director Gerente el primero y como Secretario Tesorero

el segundó .

— El Director Gerente,

"J. >f . CosTts -

"El Secretario Tesorero,

"Daniel E. Corwiado : "

ambos comparecientes, Varones, mayores de edad y vecinos de Bogo -
tá, de cuyo conocimiento personal y caractor oficia doy fe, y dije-

ron : que hacen constar, por medio de la presente escritura, , que ha n
convenido en modificar el contrato parri la importación, fabrica-
ción y renta de hielo en Panamá, elevado á escritura pública co n
fecha ocho de Junio de mil ochocientos ochenta y ocho, bajo el nú-
mero-setecientos setenta y cinco del protocolo de esta misma Nota -
ría, en los térmicos de la siguiente resolución deI Gobierno :

'Ministerio de Hacienda. —Bogotá, quince de Noviembre de mi l

ochocientos ochenta y nueve .

- "Puesto el anterior memorial en conocimiento del Excelentísim o
señor Presidente de la República, resolvió, previo dictamen del Con-
sejo de Ministros, que se proceda á celebrar un contrato adicional co n
la Compañía de hielo en Panamá, sobre las bases siguientes :

"Primera : La Coripafúa desiste en absoluto de la reclamació n
motivada por los perjuicios que dice haber sufrido por no habérsel e
puesto en posesión del privilegio en la fecha estipulada en el contrato ;

"Segunda : El Gobierno conviene en no cobrar de la Conymüía sin o
la mitad del precio del privilegio mientras dure la actual situación de l
Istmo, ocasionada por la suspensión de los trabajos deI canal . Esta
concesión comenzará á tener efecto desde el' año próximo de mil ocho -
cientos noventa, pero reservándose el Gobierno el derecho de hace r
efectivas las estipulaciones del contrato, tan pronto como á su juici o

aquella situación mejore ;

"Tercera : Seis meses después de restablecidos los trabajos de l

canal, cónienzará la . Compañía á reintegrar al Gobierno por duodé-
cimas partes mensuales, hasta su coinpleto pago, la cantidad que se l e

hubiese rebajado del valor del privilegio ; y

"Cuarta : Quedan en su fuerza y vigor todas las demás estipulacio-

nes deI contrato vigente . Por tanto, se resuelve : procédese á celebrar
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el contrato que queda mencionado, previa comprobación de que el se -
ñor J . M. Cortórs obra en-este asunto con poderes plenos ele la Com-
pañía dé f3ielo en Panamá. .

FELIPE F. PAÚL . "

Los tórrminos de la anterior resolución han sido aceptados por di -
cha Compañía, como se ve de la siguiente acta, cuya copia queda
agregarla á esta escritura :

"En Bogotá, á veinte y dos de Noviembre de mil ochocientos
ochenta y nueve, se reunie ron en el local de la sociedad los señores
José Alaría Cortés, Gerente de la Compañía, Julio D . Mallarino y
Luís \gartínez Silva El señor Gerente declaró instalada la Junta
Directiva, y- en seguida le dió cuenta ele una nota del Ministerio de
IIacienda, fecha diez y ocho de los corrientes, marcada con el nume-
ro mil novecientos sesenta y cuatro, de la Sección primera, por la cua l
S . S . le trasmite lo resuelto por el Gobierno sobre la solicitud que l e
hizo el día once de los corrientes, la cual resolución está concebida en
los términos ya arriba expresados . El seño r Mallarino propuso : "Acép-
tense los términos acordados por el Gobierno para modificar el con -
trato de ocho de Junio de mil ochocientos ochenta y ocho, escritur ado
por el instrumento número setecientos setenta y cinco del protocol o
del Notario segundo de este Distrito, sobro monopolio de la importa--
ción, fabricación y venta ele hielo en Panamá, de que acaba de dar se
lectura . En consecuencia el señor Gerente procederá-á otorgar la es-
critura áque haya lugar .

"Esta proposición fué aprobada.

"El Director Gerente,

' J . NI. CORTFs .

"El Secretario Tesor¿ro,

" .Daniel E. Coronado . "

En tal virtud, José María Cortés,, otorgante, declara en nombr e
de la Compañía del Hielo en Panamá, "que obliga á esta Compartía ,
por medio del presente instrumento, Modos los compromisos y debe r es
que se derivar de la anterior resolución del Gobierno (racional, que
acepta en todas sus partes, sin que el anterior contrato de privilegio pa-
ran la importación, fabricación y venta de hielo en Panamá quede mo-
dificado en otros términos distintos de los especificados en dicha re -
solución ; y declara igualmente que subsisten en su fuerza y vigor las
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presadas, y que subsisten todas las seguridades y cauciones otorgada s
por la Compañía al Gobierno en el contrato primitivo . seguridades y
garantías que se hacen extensivas al cumplimiento de las obligacione s
contraídas por la Conipañía en virtud . do esta escritura . Por tener inte-
rés el Gobiernoen la presente escritura, no se pagan derechos de regis-
tro, según lo dispuesto en el artículo octavo de la ley treinta y cuatr o
de mil ochocientos ochenta y siete . Leído que fué este instrumento á
los interesarlos, lo aprobaron, y firman con los testigos expresados y
por ante mí que doy fe .

FELIPE F. PAÚL .

JOSE MAidA CORTÉS .

'testigos :

NEmFsio G. CASTILLO .

ANTONIO WAZ 1) .

MARCO A . CALDER6N .

FéLIx A . URIBE .

Julio Pinzón B. ,

Notario segundo .

Concuerda con su original esta primera copia que expido en cinc o
fojas útiles, destinada para el Gobierno nacional .

Bogotá, Noviembre treinta de mil ochocientos ochenta y nueve .

El Notario segundo,

julio Piltzón L.

Oficina (lo Begistro del Círculo .—Bogotá, Diciembre trece de mil och o
cientos ochenta y nueve . _

Hoy se inscribió el anterior instrumento en el libro de registro
número segundo . Duplicado á la página ciento cincuenta y tres de l
tomo segundo, bajo el número ochenta y seis .

El Registrador,

Leopoldo Barón .

1Coplad0del Al- iNDICC el Decreto ndme ro IP de Isnq sobre sistema tributario deI D e
~cuento de PanamSl .
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CONTRATO

reformatorio del de [abMdaciGn, importnción y venta de hielo en el Departament o
de PanamA .

Los suscritos, á saber : Josór Manuel Goenaga G ., en su carácter
de \Ministro de Hacienda . de la República, debidamente autorizado por
el . Excelentísimo señor Presidente, por villa parte, que en lo sucesivo s e
llamará "el Gobierno ;" y por ]a otra Josór`r1M . Sierra S ., en su carácter
de Director Gerente de la Compañía del Hielo de Panamá, domicilia -
da en esta ciudad y organizada según escritura pública número S29 ,
de fecha 19 dé Junio de 1888, otorgada ante el Notario 2 .1 del Cítenl o
de Bogotá, y debidamente autorizado por la Junta Directiva de l a
Compañia, que en lo sucesivo se denominará '9a Compañía," han ce-
lebrado el siguiente contrato :

Árt . l .° Queda subsistente en todas sus partes el contrato conte-
nido en la escritura de fecha S de Junio de 1888, número 775, otorgad a
por ante el Notario 2 .° del Círculo de Bogotá, que determina las obli-
gaciones y derechos de las dos partes contratantes, menos en sus cláu-
sulas 4 y 11, que se modifican as¡ :

Cláusula 4 .• La Compañía pagará al Gobierno, por el derecho de l
privilegio, cuca cuota de doce mil pesos (8 12,000) anuales, por mensua-
lidades (le Ami] pesos ($ 1,000) cada una, en moneda corriente en Pa -
namá. Para el caso que se. restablezcan los trabajos del canal inter -
oceánico, queda subsistente para la Compañía la obligación de pagar
lit amialidad que establecía el primitivo contrato de privilegio .

Parágrafo . La estipulación contenida en el presente artículo s e
considera en vigencia desde el 1 .° de Mayo del año en curso, fecha en,
que la Compañía principió sus gestiones para la reforma del contrat o
deI privilegio, cuya solución se demoró mientras el Gobierno adquiri a
los informes suficientes.

Cláusula 11 . Para seguridad de las obligaciones que la Compañia
tiene contraídas . con el Gobierno por el contrato de privilegio, da com o
garantía el material, edificios, magnir,arias y elementos de todo géne-
ro que pertenez,:an á la empresa en cualquier otro tiempo, todo lo cual
pasará á ser propiedad de la Nación en caso 4 retardo en el pago de
una mensualidad por más de quince días .

Artículo 2 .° Queda amilada la modificación hecha al contrato pri .
mitivo de .privilegio por el contrato de modificación adicional de fech a
15 de Noviembre de 1889, elevado á escritura pública bajo el númer o
2,054 de fecha 27 de Noviembre de 1889, otorgada en esta ciudad ante
el Notario 2 .° del Círculo de Bogotá .
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A;ste contrato requiere para sol- llevado á efecto, la aprobacíón del
Excelentísimo señor Presidente de la República, sin la cual ne, tendrá. .
valor alguno . Una vez obtenida esta aprobación se elevará á escritu-
ra pública .

Para constancia de todo lo cual, se otorga y firma el presento e n
Bogotá, á 16 cie Septiembre de 1891 .

José MANVJFLG06NA(iA G . .

José M . SIERRA S .

Poder Ejecutivo.—Bogotá, Septiembre 16 de 1891 .

Aprobado.

CARLOS HOLGUÍN .

El Ministro de Hacienda,

Jost. MANUEL GoENAOA G .

ICopiado de lag pdgin"=y 201 de Ion dOCllmentoo Ane:oe al INFO TIME DEL MINISTRO D e

HACIeNDA de In Repúbllcn de Colombia al Congrego constitucional do IM .)
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NUTIFICACION.
De orden de S . S . Oí Gobernador del Departamento, notifico al pú-

blico en general, y especialmente á . los tenedores de hielo, que hoy á
las-9 a. . m. se ha dado posesión oficial á los concesionarios deI mono -
polio del hielo en el Departamento, represen tactos en este acto por su s
Agentes los señores J- N . Uribe y Paulo E. Morales, según el documen-
to que á la letra dice así

En la ciudad de Panamá, á las nueve de la malsana del dia 1° d e
Febrero del año de mil ochocientos ochenta y nueve, prévimuente cita -
dos, se presentaron al Despacho de S. S. el Gobernador del Departir
rento los señores J. N. Uribe y Paulo E. \lol:ales, Agentes en est a
ciudad de los concesionarios del monopolio deI hielo, por ser el día se-
ñalado para darles la posesión oficial del privilegio. En efecto, y ha-
biendo cumplido los señores'Agen tes con la obligación de rtonsigna r
la primera anualidad, S . S. el Gobernador, á nombre y en representa -
ción del Supremo Gobierno de la República, da posesión oficial á los
concesionarios del monopolio del hielo en el DepartaJnento, represen-
tados en este acto por sus Agentes los señores J . N. Uribe y Paulo E.
Morales, y los declara desde hoy en perfecta, pacífica y real posesió n
del privilegio, con las obligaciones y derechos estipulados en el contra -
to respectivo .

Para constancia del acto se extiende y firma esta diligencia por
duplicado.

El Gobernador,
J ., V . AYCA.RDI: .

Agente,
J . N. URIBE .

Agente,
PAULO E . MoRALEs .

El Secretario General,
FHANCIRCO DE N ÁBREC:A, HIJO .

Por tanto, desde hoy queda prohibida en absoluto la importació n
y venta de hielo en el Departamento, sin licencia de los concesionario s
del monopolio ó sus Agentes .

Panamá, l..° de Febrero de 1889 .

El Secretario General,
FRANCISCO DE FÁBREGA, HUO .

ITomado en In OeCUTA DZ PANADIA númocn W1, da IM-1
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SOBRE EL TRANVIA DE PANAMA .



CONTRATO

para el eeLnbleciminntn dean tnmafa an la ciudad de 1 1....A .

Leonardo Canal, Ministro de Fomento, debidamente autoriavdo
porel Excmo. señor Presidente de la República, por una parte, que se
denominará el Gobierno, y por la otra Pedro M. Corona, que se llama -
rá el Concesionario. teniendo en consideración lo dispuesto en el de -
creto número 855 de 12 de Diciembre de 1885, en el anal se reservó o l
Gobierno la adimilistración del Departamento de Panamá en todo s
sus ramos, asi como . los artículos 201 y ,L de la Constitución nacional ,
y juzgando que es nec-,su la la construcción de un ferrocarril urban o
en la ciudad de Panamií, obra que no ha podido obtener se hasta ahora ,
no obstante las autorizaciones coucediáas por el Gobierno al Conce-
jo municipal cie aquella ciudad, hemos acordado celebrar, como en
efecto celebramos, el siguiente contrato :

Art . I .° El Concesionario se compromete á construir y explota r
por su propia cuenta un tr :uivía ó ferrocarril urbano de sangre ó de
vapor, ódeotrafiterza motriz que soaconveniente, en la ciudaci de Pa -
namá, el cual partirá (le la plaza de Armas (Chiriquí) y pasará por l a
plaza (le la Catedral, la carrera de Bolívar, la plaza (le Santa Ana, ca-
rrera del Istmo . ,y otras calles que sean ventajosas hasta llegar á la es-
tación nueva del ferrocarril de Panamá. Esta línea que se llamará la
linea principal, tendrá un ramal que llegará, ó pasará cerca del mer-
cado paíblico, y de la estación vieja dcl ferrocarril, y podrá tener
otros ramales que conduzcan á la estación (le La Poca, á las sabana; ,
y á otras calles cuando lo requiera el tráfico, pasando por aquellas que
ofrezcan mayores ventajas para la construcción de la vía .
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Art. ?.° Dentro del término cIe seis meses (G) después de la apro-
bación de este contrato, el Concesionario presentará al Gobierno, par a
su aprobación, el plano definitivo de la línea principal y- el del rama l
que debe pasar por la estación vieja del ferrocarril y por el mercado ,
con todos los detalles para su construcción, (teniendo tener en cu.•nk c
al efectuar ésta las indicaciones del Concejo municipal do Panamá, á
fin de que queden consultadas, las necesidades del público.

Los ,materiales que, se empleen en la construcción del tranvía será n
adecuados á la obra y de primera calidad ; y los carros para pasaj m
ros y para carga reunirán las condiciones de solidéz, comodidad •y de .
cencia, que sean necesiu•ias ; todo .1 juicio, en ceso de duda, de dos pe -
ritos nombrados por el Gobernador de Panamá y el Concesionario .
Estos peritos nombrarán prórviamente un tercero para el caso de dis-
cordia .

Art. 3.' PI Concesionar io se obliga á principiar los trabajos den .
tro de los seis (G) meses siguientes á la fecha, de la aprohación de lo s
planos y á entregar la línea principal y el rural deI mercado al ser -
vicio del público, dentro del término de un uaio después de principiado s
los trabajos, exceptuando casos fortuitos ó cIe fuerza mayor .

El Concesionario tendrá un (1) año de término, contado desde qu e
la linea principal se entregue al servicio del público, para optar po r
la construcción deI ramal ele La Boca, ó renunciar al privilegio de cons-
truirlo . Pasado este año sin que el Concesionario haya optado, el Go-
bierno podrá disponer de este ramal como á bien tenga .

Art . 4 .' Si el Concesionario descuidare Is conservación de li t
l5arte . de la calle ocupada por la via, la Alunicipalidad d la Prefectur a
har án componer por cuenta del empresario, las partes que no estén e n
perfecto buen estado. Los rieles que han de asarse deben d e
ser planos, i ;uales'á los de los tranvías de Few-York, para que n o
impidan el fácil tránsito de vehículos de ruedas .

a
Art. 5.° La tarifa de pasajes (le la línea principal y la del ra -

mal del mercado no podrá pasar, en los carros corrientes de la empre .
sa, de diez centavos (10 cts .) por persona, sin incluir bultos ó equipaje s
cuya medida pase de veintisiete ( ' 7) decimetros cúbicos ; pero el Con-
cesionario podrá establecer carros especiales, por el uso de los cuales
tendrá derecho á cobrar el precio convenido con .la persona ó personas
que los pidan .

La tarifa del ramal ele La Boca y las sabanas, no podrá pasar de l
doble de la estipulada par a la ]inca principal .

Los niños en brazos, menores de dos iuios, no pagarán pasaje
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Art. 6.° TF.ndrán derecho á pase libre por el tranvía, el Cober-
nador del Departamento y sus Secretarios, los Te pes del Ejército, y los
Jefes y agentes (Ic policia en el ejercicio de sus funciones, debiend o
presentar los agentes subalternos de policía una orden escrita, ele sus
superiores .

Art . 7 : 0 El Concesionario debe mantener constantemente la vía
en estado perfecto de conservación, lo mismo que los carros y acceso-
rios ; prestando el servicio con la frecuencia necesaria y cuidando que
los carros corrientes sean en número suficiente para las necesidade s
deI público .

El Concesionario prestará el servicio obligat rianlente desde las
cinco y treinta minutos a . ni . hasta las diez p . un .

Art . S . , Si por culpa deI Concesionario se suspendiese el tráfe o
luir 1111s de un (lía, salvo casos fortuítos ó do fuerza, mayor, ó de repa-
raci5n de la aía, queda responsable de los daños y perjuicios que se
originen y sean legalmente comprobados .

Art. 9.° El Concesionario podrá traspasan• este contrato, con
permiso del Gobierno, a cualquier individuo ó canpañía ; pero no
podrá cedodo en ningún caso á un Gobierno extranjero ; y si el cesio-
nario no fuere deI país, deberá hacer la renuncia de ,que habla el pa-
ragrafo único del artículo j ; de ley 1 .•15 cIe 26 de Noviembre d e
1888.

.Art . 10. La empresa ó sociedad que ha de llevará cabo el cuan
plimicnto (lel eontratn ha do tener sn sitio social en la ciudad de Pk
naniá. ó un representadte con plenos poder es, y estará por consiguien-
te sujeta li las leyes de la República, sin que j :unás cuestión alguna
que surja (le las relaciones de la cnnpresa con el Gobierno de Colonn-
bia, sea general, departamental ó municipal, pueda ser objeto (l e
vua reclamación •.liplonática .

Art. 11. . Para seguridad de las obligaciones que el Concesionario
contrae por este contrato, prestará una fianza prendaria de cinco mi l
pesos ($ 5,00(1) en docunnerrtos de la deuda pública, que se depositará n
en el Banco Nacional, treinta días después de la fecha en que sea
aprobado este mismo contrato por el Gobierno. Esta fianza queda -
rá cancelada tan luégo como se dé al servicio público la línea princi-
pal ; pero si el Concesionario no construye re dicha línea dentro de l
término seíalado en el artículo 3 . o , perderá la cantidad á favor de I
Gobierno .

Art . 12 . El Gobierno otorga al Concesionario :
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a. Privilegio exclusivo para construir y explotar en la ciudad d e
Panamá ; el tranvía de que. se habla en el nrtículo I .° de este contrato ,
por el término de cincuenta- años, contados desde la fecha en que l a
línea principal se dé al servicio público ; y en consecuencia, ni el Go-
bierno nacional, ni el departamental, ni el Municipio, podrán dar igua l
privilegio á otro empresario 6compañía para establecer en la ciudad
otro tranvía ni construirlo por su cuenta en la misma dirección, res-
pecto cie los puntos extremos, tanto de la línea principal como (le lo s
ramales á que se refiero el privilegio .

b. Di empresa se declara de utilidad pública, y- queda exenta d e
toda contribución ó impuesto nacional, departrmiental ó municipal ,
durante el término del privilegio. Es entendido que esta declaratori a
no surtirá su efecto sino en lo que se relacione con el uso ele las calle s
,y exención de contribuciones, impuestos, etc . etc .. ; pero no en lo rela-
tivo á expropiaciones de los solares ó terrenos que pueda necesitar l a
empresa para caballerizas, depósitos, potreros, etc . etc .

Art. 13. A la espiración de los cin cuenta amos del privilegio, la
empresa con todos sus accesorios pasará á ser propiedad del Munici-
pio sin remuneración al--una .

Art. 14. En compensación de las ventajas ,y'de la protección qu e
tanto el Gobierno nacional 'como el municipal de Panamá dispdnsa -
7án á la empresa, ésta le abonará á fin de cada trimestre al Tesoro d e
la Municipalidad el cinco por ciento del producto bruto cte ella, ma s
el diez por ciento para el Departamento .

El Gobierno tendrá derecho ele examinar por medio de sus agen-
tes ó comisionados especiales, los libros y cuentas de la empresa cuan -
do lo considere necesario.

Art . 1.5 . Lit falta de cumplimiento de cualquiera de las estipula-
ciones de este contrato, que sea debidamente comprobada y siempr e
que no ocurra la excepción legal de caso fortuíto ó fuerza mayor ,
será suficiente motivo para su caducidad si el Gobierno así lo resol -
viere .

Art . 16 . Toda divergencia que surja entre el Gobierno y el Conc e
sionario se decidirá por los Tribunales ele la República .

Art . 17. Para su perfección este contrato será sometido á la apro-
bación del Excmo. Sr . Presidente de la República, sin la cual no ten-
drá validez.

Art . 18 . Aprobado este contrato por el Excmo. Sr. Presidente de
la República se elevará á escritura pública, siendo de cuenta del Con -
cesionario los gastos que se o riginen .
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En fé de lo cual firmarnos dos de un mismo tenor en Bogotá, á
diez y seis de THayo de mil ochocientos ochenta y nueve .

LEONARDO CANAL .

Pedro Df. Corers .

Gobierno nacional . —Bogotú, Mayo 1 .6 de 1889 ,

Aprobado .

CARLOS HOLGULN .

El Tliinistro (le Fomento,

LEONARDO CANAL .

(Tomado del DIARIO Orrernr, vúmero 7,790, de 13W .1
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RVSOL UCIÓ1

pnr lo cae¡ se mod lllca transitorimuen te el artica lo If deI contrato sob re tran ,- ia .

-Ministerio de Fourellto.—P,r,gotá, hnero 9 (le 1890 .

El Gobierno reconoce los esfuerzos hechos por el señor Coronel do n
Pedro -M. Corena para cumplir eficaz y puntualmente los compromiso s
que,contrajo por el contrato de I6 de \Lay-o de 1889 sobre privilegio pa-
ra establecer y explotar un tranvía en la ciudad de Panamá, y

COSSIDERANDO :

Que por causarle la interrupción en que se hallan los trabajos del ca -
nal interoceánico, los negocios, el tráfico y la población de Panamá ha n
sufrido considerablemente ; y que el 6iobicrno desea contribuir por s u
part¿, haciendo las concesiones compatibles con el buen servicio públi-
co y los intereses del Fisco, á hacer llevadera la crisis transitoria ,
que en la actualidad aflige al Departamente de Panamá ,

SE RESUELVE :

Acceder á lo que el señor Coronel clon Pedro -M. Corena solicita en
el memorial queantecede . POrtauto, el Concesionario del privilegi o
parir establecer y explotar uu tranvía en la ciudad de Panamá, abonará
al fin do cada trimestre al Tesoro de la ilIunicipalidad de la misma ciu-
dad, á contar desde la fecha en que el tranvía se dé al servicio públic o
hasta dos años después de abiertos nuevamente los trabajos de la aper -
tura del canal, el cinco por ciento del producto líquido de ella, nuís e l
diez por ciento del mismo producto líquido para el Departamento .
Dos aCrosdespuórs de abiertos dichos trabajos de apertu ra del canal, l a
empresa del tranvía pagará en los mismos términos establecidos en e l
articulo 14 del contrato primitivo de 16 de Mayo de ISS9 .

Comuníquese y publíquese con sus antecedentes.

Por el Excelentísimo señor Plesideuto de la República ,

El .Ministro de Fomento,

LEONARDO CANAL .

[Tomado del DIARIO OFICIAL Uüe,ero 7.rl de 1813:11
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RESOLUCION

por la cual ao proroga el término para dar al servIcio público el tranvía de P&"~6-

Ministerio de Fomento .—Bogotá, Septiembre 4 de 1.891 .

.En atención á los esfuerzos hechos por el concesionario para la
construcción del tranvía de, Panarr á, y á que se empleará la electric e
dad cómo fuerza de tracción, se concede la próroga solicitada en el
memorial que precede, con las siguientes condiciones :

1 .' Que el tranvía sea movido por electricidad ; y

2 .• Que la línea pricipal so dé al servicio del público á más tarda r

el día treinta de Abril de mil ochocientos noventa y dos.

Comúniquese y publíquese.

El Ministro,

URIBE .

¡Tomado dal DIARIO Oriclni, númere s,dal de L~Y..I .
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RESOLUCION

por la cudno ciega una solicitud del sodor Dionisio Jimen e% L ., cesionario pare la explo4-
olán de] tranvía de Fanami ,

Ministerio de Fomento.—Junio 20 de 1892.

IFgtise en respuesta que como no hay constancia eú este Ministeri o
sic que el tranvía se diera al servicio público, de acuerdo con el respec-
tivo contrato y con la resolución sobre la materia, dictada por este Mi-
nisterio el 4 de Septiembre de 1891, no es el caso de devolver la prend a
dada como fianza ; y pídase al contratista que presente en esto Ministe-
rio los comprobantes del cumplimiento del contrato .

Yubliquese .

El Ministro,

Untes .

ITOmado del D+anio Oreot e r. número d,31d de 19Y!1 .
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RESULUC16N

por la cita] se señala la fecha en i,ne so dió al servicio pñblico el ferrocarril de Panamá .

COAPAINA DEL FERROCARRIL .

Jefatura Superior provisoria del Estado . —Pamumi, á 26 de Julio d e
1855 .

Desde el 30 de Enero, en que los trenes del ferrocarril que atra-
viesa el Istmo llegaron á lis riberas del Pacifico, y han continuad o
haciendo viajes regulares, la obra quedó terminada para todos lo s
efectos del privilegio ; y así lo ha entendido el Poder Ejecutivo de l a
República, según se ve por la nota de la Secreta r la de Hacienda a l
Gobernado¡ , de Panamá, fechada á 1 .° de Mayo de 185 :7, y expedid a
con el número 6 .° por la Sección de Rentas, Ramo de Correos .

El término Sur del camino se halla hoy sobre la ribera del inac y
con el auxilio de un muelle que avanza hacia el pue rto, se hacen con
más ó ménos facilidad todas las operaciones de embarco y desern-
barco .

La Connpadía ha solicitado y obtenido orden para recibir cierum
terrenos, por donde quier e prolongar la línea del camino hacia otr o
lugar de la costa, á fin quizá de tener un mejor puerto. Pero esto
no altera la esencia de las cosas, y el camino pudiera quedar como s e
halla, sin que nadie pretendiese que la Compañía había dejado d e
llenar sus deberes, incluso el que le impone el artículo 52 del contra -
to ; pues el lugar donde tiene su estación del Pacífico puedo muy bie n
reputar se comola extremidad Norte de la ciudad de Panamá . Además ,
ese artículo debe recibir una inteligencia racional compatible con to -
das las medidas que los accidentes del terreno pueden obligar á adop-
tar sin faltar al espíritu de aquella cláusula.

Verdad es que . la Conpaifa aún ejecuta serios trabajos, cuy o
objeto es consolidar ymejorar el camino ; pero esta clase de - tra-
bajos son indefinidos por su naturaleza, pueden mirase en- much a
parte cono trabajos de conservación, y si són necesarios para la nl .e .

,jora del caminó, no tienen en -suspenso la conclusión, que ya es un
hecho consumado en el concepto de todo el mundo .
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La Compañía no ha pedido que se le declare en posesión de l
privilegio con todos sus derechos y obligaciones ; pero tampoco l e
c¿nviene, pues se halla de hecho en el goce de los primeros, y elLtil-
quiera resolución sobre la materia no tiene por ahora otro resultad o
que hacerle cumplir la+ segundos .

Por tanto la Jefatura Superio r

RESUELVE :

1 .0 La Compailín privilegiada para abrir un canino de carrile s
de hierro al través del istmq de Panamá, se halla desde el 30 de Ene -
r6 último en plena posesión del privilegio, cuyo término comenzará
á contarse desde entonces . Tiene asimismo, desde igual fecha, todos
les derechos y obligaciones inseparables del contrato aprobado po r
el decreto legislativo de 4 de Junio de 1850.

2 .° Los convenios provisorios sobre transito de correspondencia ,
que se celebraron con la Compañía á consecuencia de los decreto s
legislativos de 2 de Junio de 1851 y 14 de Mayo de 1852, han cesado ;
y solo debe observarse en la materia lo que se dispone por los al-
tículos 28, 29 y 30 del contrito primitivo, que se cumplirán rigurosa -
mente .

3 .^ El Administrador Principal de Correos del Estulo, como Pro-
vincia en lo nacional, procederá al liquidar y percibir lo que se adeud e
á la República según los artículos 30 y 55 del contrato, y las malifi-
caciónes que han tenido en épocas anteriores hasta el 30 de Enero ,
siguiendo desde esta fecha su cuenta con la Compañía al tenor de lo s
expresados artículos .

4 .° Comuníquese al citado Administrador y al Agente de la Com-
pañia privilegiada .

Dese cuenta al Poder Ejecutivo de la Repúblic. :, é insértese esta re -
solución en la Gaceta del E9tadu .

El Jefe Superior provisorio,

AROSEMENA .

El Secretario '& Estado, interino,

ICAZA AROSEMENA .

tT~do de la GACETA DEL Ee ADQ, número ~ de 4 de Agosto IBM .1 .
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DECRETO NÚMERO 458 DE 1880 ,
(18 DE JUNIO) ,

que concede permiso pan establecer un cable telegráfico .

El Presidente dé los Estados Unidos de Colombia ,

Vista la solicitud que en 19 de Mayo próximo pasado ha hecho e l
señor Antonio Ferro, en su calidad de Apoderado de la Central and
South American Cable Company, para que se le conceda permiso le -
gal para establecer un cable telegráfico submarino entre la costa occi-
dental del Estado Soberano de Panamá y las de las Repúblicas de la
América Central ; usando de la autorización que le confiere la ley 5 5
de veintidós de Junio de rail ochocientos setenta y cuatro,

DECRETA :

Art. 1 .° Concédese permiso a la Central and South American.
Cable Compxtny, para establecer un cable telegráfico submarino que ,
partiendo de la costa occidental del Estado Soberano de Panamá, se
dirija á las costas de cualquiFra de las Repúblicas de la América Con ,
tral, pará enlazarse allí con otros telégrafos de los Estados Unidos
del Norte, por la vía de 'México .

Art. 2 . e Declárase de utilidad pública la empresa de que se tra-
ta ; en consecuencia queda exenta de toda clase de impuestos y contribu-
ciones nacionales y de los Estados.

Art. V En los casos de guerra exterior ó conmoción interio r
los agentes de la Central and South American Companyl, funciona -
rán bajó la vigilancia de las autoridades políticas de los Estados Uni-
dos de Colombia, y éstas se arreglarán, llegado el caso, á las preven-
ciones que dicte el Poder Ejecutivo nacional, conforme á los preceptos
del derecho comúú de las naciones .

Art . 4 . e El permiso concedido por este decreto no implica un
privilegio exclusivo en favor de la Central and South American
Company, reservándose el Poder Ejecutivo la facultad de otorgarlo á
otras personas ó compañías .

Dado en, Bogotá, á diez y ocho de Junio de mil ochocientos
ochenta .

RAFAEL NÚÑEZ .

El Secretario de Fomento,
GREOoRIO OBREOóN .

]Tomado del DIARIO OFICIAL número 1 .711, de 18801 .
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DECRETO I\ OMERO 960 DE 1880 ,

(28 DE DICIEMBRE) ,

edicionel el de 13 dO Junio do 1310, n0mcro 4s.

El Presi lente de los Estados Unidos de Colombia ,

Vista la solicitud que en i 5 de los corrielitos ha hecho el selñor Ante-
nio Ferro, en su calidad de Apoderado (le. la Central a.n(l South
Anzerica.)z Cable Company, para que se le conceda á esta Compañía
permiso para establecer un cable telegráfico que partiendo de la cos -
ta oriental del Istmo cIe Pamuná, se dirija á las costas cie cualquier a
(ie las Repúblicas de la ' América Central, para enlazarse allí con
otros telégrafos de los Estados Unidos del Norte, por la vía de Méxi-
co ; usando de la atribución que le confirre la ley 56 de 22 de Juni o
de 1874,

DECRETA :

Art. 1.° Concédese permiso á la Central aud South. American.
Cable Conzpan;y pala establecer uu cable telegráfico submarino, qu e
partiendo de la cusca oriental del Estado Soberano de Panamá, s e
dirija á hzscostas de cualquiera de ls Repúblicas de la An)érica
Central, pala enlazarse allí con otros telégrafos de los Estados Uni-
dos del \orle, por la vía de México .

Art. 2.° Declárase de utilidad pública la empresa de que se trata ;
eu consecuencia queda exenta (le toda clase de impuestos y- contribu-
ciones nacionales y de los Estados .

Art. 3.° En los casos de guerra exterior ó cun :noción interior, los
agentes de la Central and South American. Caupany funcionará n
bajo la vigilancia de las autoridades políticas de los Estados Unido s
de Colombia, y éstas se arreglarán, llegado el ceso, á las prevencione s
que dicte el Poder Ejecutivo nacioNal, conforme á los preceptos de l
derecho común de las naciones .

Art . 4.° El permiso concedido por este decreto no implica un pri-
vilegio exclusivo en favor de la Central aud Soo-uth. American . Coa+,
pany, réservándose el Poder Ejecutivo la facultad de otorgarlo á otra s
persones ó con)pañíás .

Dado en Bogotá, á veintiocho de Diciembre de nlil ochociento s
ochenta.

RAFAEL NUIDEL .

El Secretario de Fomento,
GREGORIO ORREGóN .

ITOmedo dei D[ ..n[o Or[cur, numero 4,oa5, de 18801 .
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DECRETO NfJ _TMERO 876 nr mn ,
(1 .8 DE NOVIE .1 1DRE) .

por el cual ro declaro al trnspi~o de un derecho .

El Presidente de losTstudos Unidos (le Colombia ,

coxsmERAlsno :

1" Que por los decretos números 458 y 960 de ISSO se concedi ó
permiso la Cen.íval ccnd .South Americtnt Cable C'onrpany para esta-
blecerun cable telegráfico que particnd0 clo la costa oriental u Oceíden-
tTl del IstmO de Panamá, se dirija d las costas de cualquiera de la s
Repúblicas de la Annerica Central, para enlazarse allí con otros telé-
grafos de los 11 stados Unidos deI Norte, por la via de'Mésipo :

2.° Que el señor Antonio Ferro, en su calidad de Apoderado de ! a
Ceníral ancl So<rtlt A.ntericmr Cable Compo.ny y con instruccione s
e[presas de ésta, ha solicitarlo que los mencionados permisos sea n
traspasados +í, la Cenh'al nozd South A.meriem, Telegraplt Contpauy ;

:3 .° Que las concesiones hechas por el Gobierno colombiano sobr e
comunicación tele-,ráeca en la costa deI Pacifico, 1,y , los señores rrac-
lik 3lurphy & C." fueron traspasadas por resolución deI Poder Ejoeu-
tivo, de l :3 de Julio del presente año, al señor 13duardo U . Adatas ; y
que el mismo sonor Antonio Ferro, Apoderado (lo éste . ha solicitad o
que se traspasen dichas concesiones á la misma Cen0ul and South
American Telegrapll Compctny ;

4.° 1 Que los meucionados traspasos tienden :í. centralizar en un a
sola Compañía todo lo relativo á In comunicación telegráfica entre lo s
Estados Unidos de América v las Repúblicas de lit Amé, ira eel Sur,

DECRETA :

Articulo único. Acórptanse los traspasos henlios por el señor :kuto -
nio Perro en favor tic la Central an,d SoeethA .naericun Teleyraph Com-
panv de los derechos acordados á la Central und South Anzerlcan.
Cabe Campan yl y á Eduardo Admrts, por los decretos números 458 .
y 96u de 1SSO y resolución de 1 :3 de Julio del presente año, respec-
tivamente ; y- en consecuencia se reconoce á la dicha Central and South
Avnerican Teleyraplt Company cono única concesionaria de los de-
rechos expresados, quedando sometida á las mismos obligaciones a que
estaban sujetos sus cedentes .

Dallo en Bogotá, á IS de Noviembre de 1SS1 .

RAFAI?L iNa\FZ .

L! Secretario de Estado en el Despacho de Fomento ,

NARCISO GONZ .LEZ DNEvos .

ITemado deI DIAIIIO OFICtA 1, nñmero ñ .lt6 dd l SS n .
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Contratos sobre el Ferrocarril de Panamá .

DECj3ET0 del Poder Ejecutivo, promulgando como ley de
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